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Y 	DE 	ACCIONES 	DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se 
da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, con los escritos y anexos recibidos el diecisiete de 
enero del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, (?i\ cuales fueron 
registrados con lbs númerós 2311, 2313 y 	y que constan 
de lo siguiente: 

Escrito de Juan Carlos de la Luz Hernánd1ndico del 
Municipio 	de 	Mazapiltepec de Juárez, 	Estado 	de 
Puebla. 

Original 

Citatorios 	números 	885/2015, 	5, 	887/2015, 
888/2015,889/2015, 	890/2015, 	891/015, 	892/2015, 
893/2015, 	894/2015, 	895/20,,.., 	dirigidos a diversos 
integrantes 	del 	Ayuntamiey- 	Mazapiltepec 	de 
Juárez, Estado de Puebla. 

Copia 
simples 

Plan Municipal de Desarilo 2014-2018, del Municipio 
de Mazapiltepec de Juázstado de Puebla. 

Copia 
certificada 

Acta de Cabildo de seis de1ebrero dé dos mil diecisiete. Copia 
certificada 

Escrito de Juan Cde la Luz Hernández, Síndico del 
Municipio 	de 	Mazapiltepec 	de 	Juárez, 	Estado 	de 
Puebla. 

Original 

Escrito de Jarlos de la Luz Hernández, Síndico del 
Municipio 	de\' Mazapiltepec 	de 	Juárez, 	Estado 	de 
Puebla. 

Original 

Consten  

-5 
Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Agréguense los escritos y anexos de cuenta del Síndico del 

Municipio de Mazapiltepec de Juárez, Estado de Puebla, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales 

ofrece pruebas, formula alegatos y desiste de la prueba testimonial 

ofrecida en autos. 
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CONTRbVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2017 

Atento a lo anterior, en cuanto al desistirentc,de la prueba 

testimonial ofrecida en ~utos, díase al promovente que se e ste a 

lo ordenado en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas, celebrada el dieciséis de enero pasado, en la que se 

decretó la deserción de a prueba. 

Por otra parte, se tienen por presentados en¶orrna 

extemporánea las pruebas y alegatos formulados por el Síndico 

promovente. 

Notifíquese por lista. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita 

Beatriz Luna Ramos, :uien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Scción de Trámite de Controversias 

Constituciones y de Accione,1 de t7ste nstitucionaliclad de la 

Subsetaría 	neral dacuerdos de 	Alto Tribunal, ¡que da 

 
 
 
 
 




